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PUNTOS DE SUSGRIGIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscricionos de fuera podrán hacerse re 
mitiendo su importo en libranza del Tesoro 6 
letra do fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
al Kegente do dicha Impronta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSGRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

nsorción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números so harán den

tro de los 12 días inmediatos á la fecha do los 
que se reclamei; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.
no1!?»1^®!® y disposiciones generales del Gobier- 

lfratoria8.V?ra c^da capital de provin- 
e.tluejSre Publican oficialmente en olla, y 

de i» cVatro <iias después para los demás pueblos 
6®„ 2ian )a pruv,ucuu Ulecreto de 28 Oe NoDiem-

Inmediatamento que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que so fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
--------------

HIESIÜBMA DEL CONSEJO DE MIMSTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con- 
^nñan sin novedad en su importante salud.

^Gacela 22 Julio 1889.)

SECCIÓN PRIMERA.

mSlOENClA DEL CONSEJO ÜE MINISTROS.
Ex po s ic ió n .

SEÑORA; La triste situación que vienen atra- 
yesando grau número de Maestros de primera euse- 
lanza; Injusticia de sus reclamaciones, y la nece- 

■^dad de que la instrucción primaria se halle atendi- 
a como merece por su transcendental objeto, han 
'ligado al Gobierno de V. M. á estudiar detenida- 

ncnte las causas de esta sensible situación y los 
*edios que pueden emplearse para remediarla den- 

de su organización actual, dejando para ocasión 
*as oportuna el examen de las varias reformas ra- 

e'j‘ales que, tanto en nuestra patria como fuera de 
} se han propuesto para asegurar una existencia 
^^jdar y desahogada á los Profesores, y la consig- 
ación de un presupuesto, siempre creciente para él 

¡ferial de enseñanza á que van llevando boy 
O1irosa competencia todas las grandes naciones.

El sistema vigente para el pago de las atenciones 
de instrucción primaria se inspiró en el laudable pro
pósito de regularizar tan importante servicio, dedi
cando á ello el ingreso más saneado y de más segu
ra recaudación en los presupuestos municipales; es 
decir, los recargos sobre las contribuciones directas, 
ingresados por los mismos recaudadores en las Ca
jas especiales; pero ha ofrecido en la práctica el in
conveniente de que muchos pueblos, considerándo
se con este procedimiento relevados de acudir á tan 
sagrada obligación, se han desentendido por com
pleto de ella, aun en los casos frecuentes, por cier
to, de que el total de los recargos no alcanzase á 
cubrir el presupuesto de primera enseñanza, sin que 
las disposiciones dictadas posteriormente hayan po
dido remediar este y otros defectos de la actual or
ganización.

Al pasar al presupuesto general del Estado las 
atenciones de segunda enseñanza, se previno por la 
ley de 29 de Junio de 1887 que para completar el 
importe de sus ingresos por matrículas y rentas pro
pias de los Institutos se acudiese también á los 
recargos municipales; lo que por necesidad había 
de producir una disminución en la parte asignada 
á la primera enseñanza, ya atrasando á algunos 
pueblos que llevaban al corriente estas obligaciones, 
ya aumentando el déficit de los que no podían sa
tisfacerlas.

Estudiadas detenidamente estas disposiciones, en 
los efectos que han producido por los Ministerios de 
Hacienda y de bomento, se ha desmostrado la con
veniencia de que los Ayuntamieotos vuelvan á ad
quirir una participación directa en la cobranza de 
los recursos destinados á la primera enseñanza, es
tableciendo claramente la obligación delosMunicipios 
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de consignar en sus presupuestos, simultáneamen
te con el de la instrucción primaria, los arbitrios ó 
recursos que hayan de servir para satisfacerle, co
mo una de las más preferentes atenciones. Con esta 
reforma, que ya se consignaba en el, proyecto de 
ley de Presupuestos sometido á la deliberación de 
las Cortes, dejará de estar la primera enseñanza su
bordinada en sus ingresos y pagos á las vicisitudes 
de la recaudación de las contribuciones directas; y 
entregando ai mismo tiempo á los pueblos, que á 
ello tengan derecho, las inscripciones de la Deuda 
en equivalencia de los bienes de Propios vendidos, 
se asegura el ingreso en las Cajas especiales de 
un capital en los títulos correspondientes, con cu
yos intereses, percibidos por las mismas Cajas, pue
den quedar satisfechas sus obligaciones de ense
ñanza.

Esta reforma, sin embargo, no podra llevarse a 
cabo en todos sus puntos sin modificar la ley de 29 
de Junio de 1887, facultad que corresponde á las 
Cortes; pero mientras el Gobierno presenta el opor
tuno proyecto de ley se dicta en este decreto una 
disposición de carácter transitorio que previene a 
forma en que los Ayuntamientos han de percibir la 
parte de los recargos que corresponda á las atencio
nes de primera enseñanza. .

Fundado en estas consideraciones el Presidente 
del Consejo de Ministros, de acuerdo con el mismo 
Consejo, tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Julio de 1889.—Señora.—A los 
R. P. de V. M., Práxedes Mateo Sagasta.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Presi
dente del Consejo de Ministros, de acuerdo con el 
mismo Consejo; en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino, . .

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo l.° El pago de las obligaciones de pri

mera enseñanza se realizará en lo sucesivo con 
arreglo á las disposiciones del presente decreto.

Art. 2.° Los Ayuntamientos, en consonancia 
con lo dispuesto en los artículos 73 y 131 de la ley 
Municipal, consignarán en sus presupuestos los 
créditos necesarios para el pago de las atenciones 
del personal y material de primera enseñanza, así 
como las cantidades relativas á alquileres y retribu
ciones que procedan con arreglo á la liquilación vi
gente, entendiéndose que todas las rentas, arbitrios 
y recursos con que cuenten, inclusos los recargos 
sobre las contribuciones directas, cuya imposición 
subsiste obligatoria conforme á la ley de 30 de Ju
nio de 1883, quedan afectos en primer término á 
cubrir dichas atenciones.

Art. 3.° Las disposiciones referentes á conser
vación, reparación, alquiler y entretenimiento de los 
edificios destinados á Escuelas se tomarán precisa
mente de acuerdo con las Juntas locales respecti
vas, dentro de las facultades de los Ayuntamientos, 
á tenor de lo que previenen la ley de Obras públi
cas y el art. 72 de la Municipal.

Art. 4.° Aprobados los presupuestos con los 
créditos destinados á estas atenciones, los Ayunta- 
íníentos realizarán directamente los recursos con 

que hayan de cubrirse, de cualquier clase que fue
ren, é ingresarán en la Caja especial de la provin
cia, por trimestres vencidos, el importe correspon
diente á personal, material, retribuciones conveni
das y habitación de los Maestros cuando á ella tu
vieren derecho.

La inversión de los demás créditos á que se re
fiere el artículo anterior, se hará por los Ayunta
mientos con acuerdo é intervención de las Juntas 
locales, justificándose debidamente y remitiendo l» 
cuenta á la Junta provincial con los justificantes, al 
finalizar cada trimestre.

Art 5.° Cuando los ingresos calculados para 
cubrir dichas atenciones consistan en arbitrios ó im-, 
puestos municipales, recargos autorizados, reparti
mientos ó cualquiera otra clase de medios de reali
zación inmediata y directa de los Ayuntamientos, 
entregarán éstos, sin excusa alguna, en la Caja es
pecial el importe de cada trimestre, dentro del pri
mer mes siguiente á la terminación de aquél.

En caso de que no lo hicieren, los Gobernadores 
civiles, á propuesta de las Juntas provinciales, 
acordarán la intervención de los fondos municipa
les y su recaudación por medio de Delegados espe
ciales, hasta conseguir que se hagan efectivas ¡as 
cantidades en descubierto, disponiendo á la vez que se 
instruya expediente para depurar si por cuenta de los 
arbitrios, impuestos, recargos ó repartimientos, cuyos 
valores aparezcan destinados á cubrir la obligación, 
se ha recaudado cantidad suficiente al efecto ó ma
yor que la ingresada, en cuyo caso, si los fondos 
se hubiesen aplicado al pago de otras obligaciones, 
ó hubieren dejado de ingresarse, se harán efectivos 
por cuenta de los que hubiesen acordado ú ordena
do el pago sin perjuicio de proceder contra ellos 
criminalmente si á ello hubiere lugar.

Art. 6.° Cuando los recursos consistan en pro
ductos por inscripciones de bienes de Propios, de 
Instrucción pública ó de otra clase, cuyos intereses 
haya de satisfacer el Estado, y los Ayuntamientos 
acuerden que se destinen especialmente al pago de 
obligaciones de primera enseñanza, entregarán los 
títulos correspondientes en las Cajas especiales, que 
quedarán autorizadas para realizar los intereses í1 
sus vencimientos, formalizando su ingreso en las 
Cajas, y devolviendo los sobrantes, si los hubiere, 
á los Ayuntamientos interesados.

Art. 7.° Las Cajas especiales abrirán sus pagos 
en los primeros cinco días siguientes al vencimiento 
del término señalado á los Ayuntamientos para rea
lizar sus ingresos, aun cuando no los hayan hecho 
efectivos en su totalidad, ni los hayan verificado to
dos los Ayuntamientos de cada partido. ,

Art. 8." Si por cuenta de algún Ayuntamiento 
no se hubiesen ingresado á su debido tiempo ias 
consignaciones suficientes para cubrir todas sus 
obligaciones trimestrales, se pagarán con preferen
cia las del personal, después las del material y las 
demás por el orden que marca el art. 2." ,

Art. 9.° Los Maestros podrán asociarse parfl 
nombrar habilitado dentro de cada partido judicial, 
pero no podrá haber más de un habilitado por cada 
diez Maestros. Los que prefieran percibir sus habe
res directamente de la Caja provincial podrán ha
cerlo, presentando á la Junta por escrito su recla
mación al comenzar cada año económico, en cuyo
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caso no se les descontará el premio de habilitación, 
y solo satisfarán el medio por 100 por el servicio de 
Caja.

Art. 10. Quedan subsistentes, en cuanto no se 
opongan al presente decreto, el de 15 de Junio de 
188'2, la Real orden de la misma fecha y la de 8 de 
Noviembre del mismo año.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. Durante el año económico de 1889 
á 90, la recaudación de los recargos que los Ayun
tamientos acuerden imponer sobre las contribucio
nes territorial é industrial se verificará por la Ad
ministración en la forma hasta hoy establecida: pe
ro los recaudadores, al terminar el primer periodo 
de recaudación voluntaria y antes de retirarse de 
la respectiva localidad, harán entrega al Ayunta
miento de la totalidad de los recargos correspon
dientes á las cuotas recaudadas, deducidas la canti
dad necesaria para el reembolso de los gastos de 
segunda enseñanza y la que represente el premio 
de cobranza, recogiendo la oportuna carta de pago 
de la cantidad que entreguen para que la Hacienda 
formalice su importe. Los recargos correspondien- 
dientes á las cuotas que se realicen antes ó después 
del citado primer periodo de recaudación volunta
ria, bien por anticipaciones ó bien por la gestión 
recaudadora, se ingresarán por los funcionarios que 
los hayan hecho efectivos en el Tesoro público, el 
cual entregará su importe mensualmente á los res
pectivos Ayuntamientos para atender al pago de 
sus obligaciones.

Segunda. La Administración en el término pre
ciso de un año, contado desde la fecha de la publica
ción de este decreto, practicará una liquidación ge
neral en que, á partir de l.° de Julio de 1874, se 
demuestren por años económicos y Ayuntamientos 
los saldos que resulten á favor ó en contra del Te
soro por dichos recargos.

DISPOSICIÓN FINAL.

Por los Ministerios de la Gobernación, Hacienda 
y Fomento se dictarán las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—María Cristina. — 
El Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

^Gaceta 20 Julio 1889.)

Resultando que muchos de los expedientes que 
existen en la Administración provincial citada, rela
tivos al servicio mencionado, adolecen de diversos 
defectos, careciendo unos del recibo del Registrador 
de la propiedad con el que se acredita la presenta
ción por los Recaudadores del mandamiento de ano
tación preventiva de las fincas embargadas, cons
tando en otros que dichos mandamientos fueron 
presentados solo á los liquidadores del Impuesto de 
Derechos reales, y no consignándose en muchos los 
linderos de las fincas embargadas, y si se ha hecho 
la anotación preventiva, ó causas que lo hayan im
pedido:

Resultando que el número considerable de los ex
pedientes paralizados y pendientes por tanto de for- 
malización, io mismo en esta provincia que en las 
demás, y la necesidad de que con la adjudicación é 
incautación de las fincas procediese la Hacienda al 
inmediato cobro de lo que legítimamente le corres
ponde, inspiraron la propuesta de algunos preceptos 
que tendiesen, á facilitar el término de operaciones 
interrumpidas ó aplazadas por entorpecimientos de 
Índole varia: primero, para conseguir la inscripción 
á favor del Estado de las fincas que le han sido 
adjudicadas, facultando á las Administraciones pro
vinciales de Contribuciones para expedir certifica
ciones análogas á las libradas por la Administra
ción de Propiedades, que sirviesen de título sufi
ciente á efecto de inscribir á favor del Estado en 
los Registros de la propiedad las fincas que no ha
yan pasado á persona distinta del deudor y de docu
mento obligatorio para que expresen en caso nega
tivo á quién y por qué título ha sido trasmitida; 
segundo, para que si no pudiese tener efecto la 
inscripción", por hallarse inscrita la finca á favor de 
otra persona por titulo universal, se obligue el he
redero que hubiese aceptado lisa y llanamente la 
herencia, á satisfacer el total débito que dejó el cau
sante á favor del Estado, ó se proceda al embargo 
de los bienes relictos por el testador, si la acepta
ción fué á beneficio de inventario; tercero, para que 
si el poseedor lo fuera á título singular y lucrativo, 
se le invite á satisfacer el débito ó á dejar la finca 
libre, entablando, en caso negativo, por la repre
sentación del Estado la demanda de reivindicación, 
de no cubrir la finca con exceso el principal y gas
tos; cuarto, para (pie al dueño de la finca por título 
oneroso, se le obligue al pago de la última anua
lidad anterior á la adquisición, y quinto, para que 
en todos los casos en que, después de verifica
das las diligencias anteriormente expresadas, resul
ten débitos á favor del Estado, se depuren las res
ponsabilidades que resulten contra los funcionarios 
culpables de que por mala fe ó negligencia no se 
ha va perfeccionado en su día la ejecución, diri
giendo contra ellos el procedimiento para el rein
tegro del principal, gastos y costas é intereses de 
demora:

Considerando que es conveniente que la disposi
ción que se adopte no se limite solo á los expe
dientes de adjudicación de fincas, respectivos al 
primer convenio celebrado en el Banco, sino que sus 
efectos se hagan extensivos á los que hayan sido 
incoados durante los convenios y contengan infrac
ciones de las instrucciones y reglamentos vigentes 
entonces:

NINISIERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general por consecuencia de la consulta que 
hizo á la misma la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, proponiendo, de conformidad con la Ad
ministración de Contribuciones, las medidas que á 
su juicio debían adoptarse á fin de salvar las dificul
tades surgidas para la adjudicación de fincas al Es- 
rado por débitos de contribuciones procedentes del 
primer convenio celebrado entre la Hacienda y el 
Banco de España.



154 BOLETIN OFICIAL

Considerando qthe las reglas propuestas para co
rregir las dificultades de que se hace mérito no con
trarían la letra, ni se oponen al espíritu de las dis
posiciones comprendidas en la legislación hipoteca
ria que hoy rige:

Considerando que, en efecto, el art. 22 del Real 
decreto de 11 de Noviembre de 1864 dispone que 
las Autoridades que gubernativamente decreten la 
adjudicación á la Hacienda de bienes inmuebles en
pago de deudas, procuren la inscripción de dominio 
a favor del Estado, mediante certificación compren
siva de la providencia y de las demás circunstancias 
necesarias para la inscripción, según el art. 9." 
de la ley:

Considerando que si bien el art. 21 del expresa
do Real decreto exige que se haga anotar preventi
vamente el embargo causado, la circunstancia de no 
haberse hecho así, no es obstáculo para que se 
inscriba la certificación, ya que no es de rigor que 
preceda la anotación, cuyo único objeto es asegu
rar contra tercero ¡as resultas del expediente de 
apremio:

Considerando que puede, por tanto, prescindirse 
de la anotación preventiva y verificarse la inscrip
ción de adjudicación, aunque el embargo no se hu
biese anotado; pero es de conveniencia, para facilitar 
las operaciones del Registro que, á ser posible, se 
comprendan en una sola certificación todas las ad
judicaciones hechas en cada Ayuntamiento;

Y considerando que también parece oportuno de
terminar con claridad lo que el Registrador ha de 
hacer, según que el inmueble esté inscrito á favor 
del deudor ó al de un tercero, ó no lo esté á nom
bre de persona alguna, previendo el caso que pue
de presentarse, y que á la vez la Hacienda debe 
tener en cuenta la eventualidad de que se cometan 
irregularidades en el procedimiento de apremio, ya 
con la designación de tincas imaginarias, ya con el 
embargo de una misma finca en varios expedientes, 
ya con la realización de otros abusos que bagan 
imposible el cobro íntegro del adeudado, y que pa
ra este fin debe reservarse siempre el Estado el de
recho de ampliar los embargos á otras tincas de los 
deudores, y exigir en todo caso la responsabilidad 
que corresponda, cuando por aquel medio no pueda 
lograrse el reintegro total del débito;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, oídos los pareceres del Con
sejo de Estado, Ministerio de Gracia y Justicia, Di
rección general de lo contencioso é Intervención de 
la Administración del Estado, y aceptándolo que, 
de conformidad en lo fundamental con dichos dic
támenes, ha propuesto V. I., se ha servido resol
ver que para la tramitación de todos los expedien
tes de adjudicación de fincas incoados durante los 
dos convenios celebrados entre la Hacienda y el 
Banco de España, compresivos el primero de 1.868 
á 1869 á 18r/5-76, y el segundo de 1876-77 á 1887 
á 1888, y cuya adjudicación é incautación definitiva 
no se ha realizado aun por el Estado, por falta de 
anotación preventiva de embargo ú omisión de 
otros datos para la inscripción del dominio á favor 
de la Hacienda en los Registros de la propiedad, se 
aplicarán las siguientes reglas:

1 / Las Administraciones de Contribuciones pro
cederán á expedir certificado en que, con relación á 

los expedientes de apremio, se copie literalmente la 
providencia de adjudicación al Estado, y se expre
se además el nombre y apellido del deudor y la na
turaleza, situación y linderos de la finca, así como 
su cabida y los gravámenes á que estuviera afecta, 
si constaren. De no constar los linderos en el expe
diente respectivo, se completará éste para conse
guir la debida expresión de aquéllos. Las adjudica
ciones de fincas que radiquen en un mismo término 
municipal, podrán comprenderse en un solo certifi
cado, aunque sean distintos los deudores y se refie
ran los débitos á diversos años económicos.

2 . Los certificados se presentarán en el Regis
tro (le la propiedad respectivo, y tendrán la eficacia 
suficiente para producir la inscripción de la adjudi
cación, tanto respecto á los. inmuebles inscritos á 
nombre del respectivo deudor, cuanto á los que no 
lo estén á nombre de persona alguna.

3 .a Si consta inscrito el inmueble á favor de
persona distinta del deudor, deberá el Registrador 
denegar ¡a inscripción y consignar al pie del certi
ficado el nombre y apellido del que figura como 
dueño, el titulo mediante el cual lo adquirió y la fe
cha de la adquisición.

4 .a En caso de ser ésta anterior á la incoación 
del expediente de apremio, la Administración de 
Contribuciones citará personalmente, si hay térmi
nos hábiles para ello, y de no haberlos, por medio 
de edictos insertos en el Boletiu oficial de la pro
vincia, y fijados en los sitios públicos de la locali
dad en que radique el inmueble, á la persona que 
figure como dueño, para que, en el plazo de treinta 
dias manifieste en aquella oficina si tiene algo que 
oponer á la inscripción solicitada, advirtiéndole que 
de nu hacerlo así, se entenderá que consiente en 
que la misma se verifique.

5 Si no se deduce reclamación alguna contra 
la inscripción repetida, se presentará de nuevo en 
el Registro el certificado de adjudicación con otro 
en que conste aquel dato, y se inscribirá el inmue
ble á favor del Estado.

6 .a Si se dedujera reclamación y fuese desesti
mada se expedirá certificado en que se inserte la re
solución, y así que cause estado, se presentará en 
el Registro con el otro certificado de adjudica
ción y se inscribirá ésta.

7 .a Cuando la fecha de la adquisición sea pos
terior á la que empezó el expediente de apremio y 
aquélla se hubiese verificado á título lucrativo uni
versal, la Administración de Contribuciones exigi
rá al heredero que hubiere aceptado lisa y llana
mente la herencia el pago total del débito que dejó el 
causante á favor del Estado. De no verificar dicho 
pago, se procederá al embargo de los bienes deja
dos por el testador, si la aceptación fué á beneficio 
de inventario. Si el poseedor lo fuese á título sin
gular y lucrativo, se le invitará á satisfacer el dé
bito ó á dejar la finca libre, y en caso negativo se 
entablará por la representación del Estado Inopor
tuna demanda de reivindicación, cuando la finca 
cubra con exceso el principal y gastos. Si es dueño 
por título oneroso, se le obligará al pago de la úl
tima anualidad anterior á la adquisición.

8 .n En todos los casos en que después de veri
ficadas las diligencias repetidas aparezcan débitos á 
favor del Estado, nacidos de que no pueda perfec-
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clonarse la ejecución de las fincas, ya porque las 
esignaciones de éstas resulten imaginarias por las 

comprobaciones hechas al efecto, ya porque una 
misma finca haya sido embargada en varios expe- 
lentes de apremio, ya, en fin, por otra cualquier 

omisión sustancial que arguya negligencia mani- 
maln fe, la Administración procurará am- 

P lar los embargos á otras fincas del deudor, si 
®:xiatlereu, y de no obtenerse resultado para cubrir 

escubierto, se dirigirá el procedimiento contra 
as Corporaciones ó funcionarios que, previa inves- 
igacion detenida, fuesen responsables del perjuicio 

cansado, exigiéndoles el reintegro del principal, 
gastos, costas y Q por 100 de intereses de demora 
poi a primera cantidad desde la fecha en que debió 
P . onecer la finca embargada al Estado hasta la 

i que se haga efectiva dicha suma, sin perjuicio
Pasar en todo cuso el tanto de culpa á los Tribu

- es para que deduzcan la acción criminal que ¡ 
p oceda, por simulación, enajenación fraudulenta ó 
na quier otro delito de que se conozcan indicios en 

el expediente.
„ J. . Las Administraciones de Contribuciones 

locederan inmediatamente á la revisión de ios ex
pedientes de adjudicación de fincas pendientes de 

a,nite por vicios subsanables con sujeción á estas 
as, entablando con toda urgencia las gestiones 

mhspensables para inscribir la adjudicación y faci- 
lncautaeión definitiva en los términos que 

se inaican. *
0,rd.e" 10 á V- L l,ara coci

miento, y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos anos. Madrid 25 de Junio de 1889 — 
González.-Sr. Director general de Contribuciones.

^Gacela 18 Julio 1889).

SECCIÓN TERCERA.

MLW PilOVIMJAL lili ZARAGOZA.
CTRCULAR

Con objeto de obtener el perdón de contribucio
nes por las ultimas calamidades extraordinarias, han 
lesentado ante esta Corporación algunos pueblos 

r^enXpedleD en las disposiciones que 

anttrinr b^61*8.6 b^ 1<)S °1ÍV0S 6,1 el 
nteiio,, Jamentan hoy casi todos los pueblos de 

dnni!,r0V “T US calainjdades extraordinarias pro
ducidas por las inundaciones, los pedriscos v el mil- 

•b que cegando las fuentes de la agricultura hacen 
é x tTT qUe imP°SÍble el I’a8'° de contribucio

nes y tributos.
fnZ1""?1'™*6"10 de sus deberes, esta Corporación 

cías mu?8 7Vame,nte i’of vio de tantas desgra
tas materiaies y desea e bienestar de los agriculto- 

en o," ? q°e Per""tan actuales circunstancias 
todl „ 08 T"168 nat,,rales y ¡eyes económicas de 
casH,0?,0,'. “'i P0”?0 á Prueba- con tribulación 
ductores^ b C’ “ Pac,encla 5 el ÍD8enio de lo« P™- 

articnU Cím TI'''' perdÓn referido, conforme al
celo 107 del reglamento de 30 de Septiembre de 
», para el repartimiento y administración de la 

i contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, es 
- mdispensable instruir el expediente general, desnués 
■ de presentados ante esta Corporación los de" los 

a?ien¿°%cnyos PuebIos perdido á cau-
aecaLwdad extraordmaria, la cuarta parte ó 

mas cte sus cosecHas, con arreglo á los artículos 87 
J / y siguientes del mismo reglamento.

Los expedientes que se instruyan constarán de los 
documentos siguientes:
cioV sdfiPiHn 1a (iel juntamiento, dirigida á la Diputa- 
cxDn’nír0 UnS e de contribuciones, en la cual se 
imnort- n.-i»ea? amien-e 108 hechos en que se fuilden y la 
exL-ci--ii“n.afdH 0S'(laU0S V11; ha'yan experimentado, sin 
exagerai ni faltar a la verdad de los hechos.
sion en onLjeArtlílCílda P°r el S?cl,etario del acta de la se- 
daJo inJimir LAyUn\nmifUtOy Jun Pepicial hayan acor- 
soí citar .exPediente justificativo de la calamidad, y 
solicita el perdón de contribuciones de la Diputación. 7 
mo' Dueldn de itreS t68^08 Propietarios del mis
mo pueblo, de la clase de primeros contribuyentes v eme 
residieran en él cuando ocurrió la calamidad Dem oue^o 
ío fSsSen 61 ^í10 Causado por la misma. De
no existu en el distrito contribuyentes que reunan bw enn 
"ciones antedichas se traerá el testimonio de tres iiropieta- 
t ito cnyva? por territorial del pueblo ó dis-
íüe lá cilnKaT1011 6 inaS próxima á ios lugares en 
que ia calamidad haya causado mayores daños.
sil defeotn111?-Ón. 1ibrada por dos périt09 agrónomos, ó en 
ehaciente nn^a^010- =on8tar. PCr «l Secretario en forma 

ien iciente, por dos peritos prácticos, vecinos del pueblo 
que tampoco tengan parte en el daño, en la cual certifica-

■0S causado *a calamidad en el termino jurisdiccional del mismo pueblo, designando los 
sitios y graduando con la posible exactitud la pérdida de 
espedes y frutos experimentada. A falta de peritos agróno! 
mos y de peritos prácticos vecinos del pueblo en dichas con- 
diciones^ podran informar acerca del hecho y sus conse- 

otros dos que lo sean de alguno de los pueblos li
mítrofes al perjudicado.

a.° lestimomo auténtico, expedido por la Secretaría del 
Ayuntamiento, con referencia á los datos fehacientes que 
consten en ella respecto á los frutos y especies que de la 
misma clase de los perdidos por la calamidad recolectó el 
pueblo en los dos años anteriores; y

6." Relación nominal de los contribuyentes, vecinos y 
hacendados forasteros a quienes deba corresponder el pe¿ 
don por haber sufrido las consecuencias de la calamidad, 
expresando la riqueza imponible con que cada uno de ellos 
gura en el amillaramiento del pueblo para la contribución 
or que concepto, cuota que se les hubiese repartido, im-

1 oitancin de las perdidas de cosechas que, según el expe- 
X?dPh?Pei’iniCnta<!0’ y cantidad de contribución que por ello deba serles perdonada.

Los Ayuntamientos que quieran disfrutar del per
dón, instruirán y remitirán á esta Corporación en 
el término improrrogable de 15 dias, los expedien
tes justificativos de las calamidades extraordina
rias.

Solamente de este modo, y pudiendo justificarse 
que los efectos de aquéllas se han extendido á la 
pérdida de la cuarta parte, al menos, délas cose
chas de todos ó la mayoría de los pueblos de la pro
vincia, habrá ugar á la rebaja ó condonación del 
cupo provincial con arreglo al art. 9." de la ley de 
18 de Jumo de 1885.

Confía esta Corporación en la actividad v recono
cido celo de los Ayuntamientos, que procurarán 
cumplir el servicio con toda preferencia, si las con
diciones legales lo permiten.

Zaragoza, 23 de Julio de 1889.-E1 Vicepresi
dente, Juan Zabal.—El Secretario, Francisco Be- 
llostas.



BOLETIN OFICIAL
156

SECCIÓN QUINTA.
COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Interventor de utensilios 

de esta Plaza, , ,
Hace saber: Que debiendo verificarse una pública 

licitación para contratar por dos anos la limpieza de 
cloacas ó pozos negros y aljibes existentes en los 
cuarteles y edificios militares de esta Plaza y extra
muros de la misma, se anuncia al público para los 
que deseen interesarse en dicha licitación; cuyo 
acto tendrá lugar el día 28 de Agosto próximo, á 
¡as once de su mañana, en la Factoría de utensilios 
de esta Plaza, sita en la calle de la Viola, núm. 10, 
donde se hallará de manifiesto el pliego de condi
ciones y precios límites.

Las proposiciones se redactarán en papel del sello 
11.°, sin raspaduras ni enmiendas, acompañadas de 
la carta de pago que acredite el depósito hecho en 
la Sucursal de la Caja general de Depósitos de esta 
provincia de 1.100 pesetas, uniéndose la cédula per
sonal, y arregladas al modelo puesto á continuación.

Zaragoza 20 de Julio de 1889.—Antonio Perales.

Moto ¿e proposició-n,.
D. N. N., vecino de...... habitante en la calle 

¿je.......  núm...... . enterado del anuncio publicado en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y del pliego 
de condiciones que ha estado de manifiesto para la 
limpieza de cloacas y aljibes de los cuarteles y edi
ficios militares de esta Plaza y sus afueras, se com
promete á practicar dicho servicio con sujeción á 
ellas al precio de.....  (en letra) pesetas el metro cu
bico de las cloacas y el de.....  (en letra) pesetas el 
metro cúbico de los aljibes, siendo adjunta la carta 
de pago de depósito y cédula personal.

(Fecha y firma del proponente.) 

pliego de condiciones y memoria explicativa del 
proyecto. .

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados. ajustándose en su redacción al adjunto mo
delo, debiendo consignarse previamente, como ga
rantía para tomar parte en esta subasta, la cantidad 
de 5 por 100 en dinero ó en efectos de la Deuda, 
conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876. A cada pliego de proposición de
berá acompañar el documento que acredite haber 
verificado el depósito del modo que previene dicha 
Instrucción. ,

Tarazona 20 de Julio de 1889.—Juan, Obispo de
Tarazona. .

MocLolo do proposición.

D. N. N., vecino de.. ., enterado del anuncio pu
blicado con fecha de......y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación de las obras de... ., 
se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de......

(Fecha y firma del proponente.)
No t a . Las proposiciones que se hagan serán admitien

do y mejorando lisa y llanamente el tipo lijado en el anun
cio, advirtiendo que será desechada toda proposición en 
qué no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el 
proponente á la ejecución de las obras.

ADMINISTRACIÓN SUBALTERNA DE HACIENDA 

DE DAROCA.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de esta ciudad correspondiente 
al actual" ano económico, se halla de manifiesto en 
esta Administración subalterna de Hacienda, con 
objeto de que puedan enterarse de él los vecinos y 
hacendados forasteros y reclamar durante el térmi
no de ocho días los que se creyeren perjudicados.

Daroca 22 de Julio de 1889.—El Administrador, 
Carmelo Latorre.

SECCIÓN SEXTA.

W B10CE8MA DE C0NSTMCC1ÓN1 REPARACIÓN DE TEMPLOS
de la Diócesis de Tarazona.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 
de Junio próximo pasado, se ha señalado el día 22 
del próximo mes de Agosto, á la hora de las once 
de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación extraordinaria del 
Convento de Religiosas de la Purísima Concepción 
de esta ciudad, bajo el tipo de presupuesto de con
trata, importante la cantidad de 3.759, bl cén
timos. . , . :

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos en la Instrucción publicada con fecha 28 de Ma
yo de 1877, ante esta Junta diocesana, hallándose 
de manifiesto en la Secretaría de la misma, para co
nocimiento del público, los planos, presupuestos,

El reparto y apéndice de la contribución territo
rial de este pueblo, formados para el ejercicio de 
1889-90, se hallan de manifiesto por término de 
ocho días en la Secretaría del Ayuntamiento, á j 
contar desde el día de la fecha.

Cerveruela 18 de Julio de 1889.—El Alcalde, 
P. O., Higinio Andrés, Secretario.

El reparto de la contribución territorial de este 
distrito, para 1889 á 1890, se halla expuesto al pú
blico por término de ocho días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Sástago22 de Julio de 1889.—El Alcalde, Ja
cinto Arruego.

- -----
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SECCIÓN SÉPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Belchite.

D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de 
este partido de Belchite:
Hago saber: Que en expediente para cobro de 

costas de causa contra Mateo Ibáñez Uche y otro 
sobre disparo y lesiones, se sacan á la venta en pú
blica subasta, con la rebaja del 25 por 100 de su ta
sación, los bienes de aquél, sitos en términos de 
Villanueva, siguientes:

l .° Dos yuntas de tierra de cabida, equivalen
tes á 85 áreas 3 84 centiáreas, en la Dehesa, lin
dantes por Norte, Sur, Este y Oeste con monte co
mún: tasadas en 60 pesetas.

2 .° Media yunta de tierra de cabida, equivalen
te á 21 áreas, 46 centiáreas, en la cuesta del Moli
no; linda por Norte con camino, por Sur con mon
te común, por Este con Angel Valíos y por Oeste 
con rio: tasada en 15 pesetas.

3 .° Yunta y media de tierra, equivalente á 64 
áreas, 38 centiáreas, en Picuecho; linda por Norte 
con senda, por Sur con Manuel Gracia, por Este 
con barranco y por Oeste con Manuel García: tasa
da en 45 pesetas.

4 .° Una yunta, equivalente á 42 áreas, 92 cen
tiáreas, en camino de Longares; linda por Norte 
con camino, por Sur con monte común, por Este 
con Joaquín Navarro Casanova y por Oeste con 
monte común: tasada en 30 pesetas.

5 .° Una yunta, equivalente á 42 áreas, 92 cen
tiáreas en la misma partida; linda por Norte y Este 
con camino, por Sur con Joaquín Zarate y por Oes 
te con Manuel Gracia: tasada en 30 pesetas.

6 .° Y una yunta, equivalente á 42 áreas, 92 
centiáreas, en Papalvo; linda por Norte con loma, 
por Sur con Benito Gil, por Este con Pedro Ramo 
y por Oeste con monte: tasada en 30 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 10 
de Agosto próximo viniente, á las diez de su ma
ñana; y se advierte que el título de dominio de di
chas fincas es expediente posesorio que se halla en 
la oficina liquidadora del impuesto á la Hacienda, 
pendiente del pago de los derechos correspondien
tes á la misma.

Dado en Belchite á 16 de Julio de 1889.—Ra
món Ferrer.—D. S. O., Miguel López.

Galatayud.

D. Martín Perillán Marcos, Juez instructor de Ca- 
latayud y su partido:
Hago saber; Que para pago de costas en causa 

criminal, y como de la pertenencia de Francisco Ca 
talán Gil, con rebaja del 25 por 100 de la tasación 
se vende en pública subasta, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado el día 8 de Agosto 
próximo, á las diez de su mañana,

Un campo en las Fuentes, de un cuarto hanega- 
da; linda con barranco de San Roque y camino de 
Maluenda: tasado en 50 pesetas.

Otro en la senda de Villalba, de media yugada; 
linda con tierras de Miguel Catalán y montes comu
nes: tasado en 5 pesetas.

Y otro en la Hoya de las Fuentes, de media yu
gada; linda con tierras de Gaspar Barranco y mon
tes: tasado en 5 pesetas. x

Situadas en Belmonte.
Y para que llegue á conocimiento del público se 

expide el presente; advirtiendo que los títulos de 
propiedad no están corrientes, y que para tomar 
parte en el remate deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo, que se devolverá en el acto, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, que que
dará como garantía de su obligación.

Dado en Galatayud á 17 de Julio de 1889.—Mar
tín Perillán Marcos.—D. S. O., Roque Romeo.

Pina.

D. Policarpo Trilla, Juez de instrucción del partido 
de Pina:
Hago saber: Que el día 12 del actual tué halla

do en la orilla derecha del río Ebro, punto denomi
nado «Mejana del otro lado» en los términos de Vi- 
llafranca, un cadáver, cuya muerte databa de ocho 
á diez días, cuyo cadáver pertenecía á una mujer 
de 25 á 30 años de edad, y vestía, en el acto de su 
levantamiento, camisa de lienzo fuerte, corsé abro
chado, falda de percal, chambra de color con óva
los encarnados, medias de color, con ligas, y zapa
tilla, en el pié derecho, de cáñamo, con una roseta 
encarnada en su centro.

Y no habiéndose podido identificar este cadáver, 
ruego y encargo á todas las Autoridades y Agentes 
de la policía judicial practiquen las diligencias con
venientes y pongan en conocimiento de este Juz
gado cuantos antecedentes y datos adquieran que 
sirvan para identificar aquel cadáver.

Dado en Pina á 18 de Julio de 1889.—Policarpo 
Trilla. — Por su mandado, Juan Berdún y Pallarés.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Ardisa.

La Secretaría del Juzgado municipal se halla va
cante, la que se proveerá con arreglo al reglamen
to de 10 de Abril de 1871, teniendo solo opción á 
los derechos de Arancel el que la solicite.

Se admiten solicitudes documentadas hasta el día 
28 del actual.

Ardisa 20 de Julio de 1889.—El Juez municipal 
ejerciente, Antonio Lanzarote.

Ariza.

Se hallan vacantes, por traslación del que las 
desempeñaba, la Secretaría de este Juzgado muni
cipal y la plaza de auxiliar de la del Ayuntamien
to, con los derechos de arancel la primera y con 
200 pesetas anuales la segunda.

Se admiten solicitudes en esta Alcaldía hasta el 
4 de Agosto próximo, en que se proveerán.

Ariza 22 de Julio de 1889.—El Alcalde, Hilario 
Santaúrsula.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


